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QUINTO: La firma MONTEZA GM INGENIERIA Y CONSTRUCCIONE SAS Contratista de Obra se 
obliga ánotificar de manera inmediata, la suscripción del presente documento a la Compañía de 
SEGUROS DEL ESTADO, la cual expidió la Póliza de Garantía Única de Cumplimiento N°49-45-
101011951, así como la Póliza de Responsabilidad Civil ExtracontractúaLN149-'I0:101012072, con 
el fin que la misma realice las actuaciones de su competencia. ET'ConlraHsta dé Obra se hace 
responsable por el incumplimiento de esta obligación, en los mismos términos y con las mismas 
consecuencias establecidas en el contrato principal. 

Para cqnstancia de lo anterior firma la presente ACTA DE SUSPENSION Nº 01 DEL CONTRATO DE 
OBRA N°062 de 2025 por quienes intervinieron en ella, a los 17 de ABRIL de 2026. 
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